
Expediente: 5139/25
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN C/ ALCARAZ JIMENA REBECA S/ COBRO
EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20270168605 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR
90000000000 - ALCARAZ, Jimena Rebeca-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 5139/25

*H108013100743*
H108013100743

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ ALCARAZ
JIMENA REBECA s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE N° 5139/25.-

San Miguel de Tucumán.- Atento a lo solicitado, libérese oficio al Superior Gobierno de la Provincia
de Tucumán, a fin de que informe, en caso de corresponder, respecto de la entidad y/o dependencia
en la que se desempeña actualmente como empleada la SRA. ALCARÁZ, JIMENA REBECA –
D.N.I.: 32.687.251.- RAR - 5139/25

Actuación firmada en fecha 06/04/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/06/2026 - 21:16:07


